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QECRETO LEY No 211; DE 1973 
‘*LEY ANTIMONOPOLIOS 

/AGUSTINAS N= 853, PISO 12% 

, 

RESOLUCION'NE 322 

Santiago,cuatro de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Por Oficio No 7.633, de 5 de Diciembre de 1988, el 

seiíor Ministro de lkonomia, Fomento y Reconstruc- 

ciGn so1icit.ó el in1o,rme favorable de esta Comisibn a fin de dic 

tar un decreto supremo que.posibilite a 1a'Empresa Nacional de 

Mineria tener a su' cargo la distribución-del ácido sulfúrico dis- 

ponible en el yais, transformándola asi en un comprador único de 

este producto. 

7 Ie 
SEGUNDO : La petición de dicho informe se fundamenta en que 

si bien dicha medida contraviene las normas sobre 

libre competencia, ella se hace necesaria para afrontar el défg 

cit en la produccibn de Qcido sulfúrico para el año 1989 y parte 

de 1990 y aminorarlos perjuicios que pueden derivar de la dismi- 

nucibn en el abastecimienlo de ese producto a los sectores de la 

pequeíia y mediana minerla. 

TERCERO: Según antecedentes acompaRados a la solicitud, se 

ha creado una comisibn integrada por representan- 

tes de CODELCO-CHILE y ENAMI, presidida por el señor Subsecreta 

rio de Mineria, la que ha acordado que la primera de esas empre 

sas venda a la segunda todo su excedente de ácido sulfúrico, a 

fin de que ésta lo revenda a US$ 25/TM-precio de venta inferior 

al costo medio de produccibn-estableciendo un' sistema de asigna 

ción basado en las siguientes prioridades, según niveles y ca- 

racterísticas de los compradores: 1) Poderes compradores de ENA- 

MI; 2) Pequeños mineros consumidores de Ácido entre 1 y 100 TM/ 

mes; 3) Consumidores mineros e industriales entre 100 y 1.000 

TM/mes; y 4) Consumidores de más de 1.000 TM/mes. 

CUARTO: Para resolver, esta Comisión solicitó inforws al 
I señor Fiscal Nacional Económico, a los señores Mi- 

nistro Director de la Oficina de Planificación Nacional y Minis- 

tro.de Mineria, a la Sociedad de Fomento Fabril, a la Sociedad 

Nacional de Mineria, a la Confederacibn de la Produccibn y del 
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Comercio y al Instituto Nacional-de Estadfsticas. 

QUINTO: El respeto a las normas que regulan la libre com- 

petencia obliga a los productores de ácido sulfúri 

co a venderlo directamente a todos los consumidores que lo soli- 

citen, siendo reprochable que el productor venda dicho producto a 

una sola persona que se encargaria de revenderlo en su propio - 

nombre, transformándose en comprador único;' con desmedro de otros 

interesados en comprar en las mismas condiciones que él. 

SEXTO : Como informa OI)lZLhN, el mbtodo m5s efectivo para 

racionar el uso de un recurso escaso es, precisa- 

mente, el libre funcionamiento del sistema de precios. Por. el 

contrario, permitir que ENAMI se transforme en la única compra- 

dora y, por ende, en distribuidora exclusiva.del excedente de 

producción de 8cFdo sulfúrico proveniente de CODELCO-CUILE, no 

resuelve el problema de desabastecimiento a que se ha hecho re- 

ferencia, introduciendo distorsiones y arbitrariedades tanto en 

la fijacibn del precio como en La distribucibn fisica del produc 

to : "asigtraciones priori~arias.sceútl dctcrmlnadas caracteristi- 

cas 0 niveles de los compradores". 

SEPTIMO: Si 10 que se pretende es implenientar una pol1tica 

de fomento a la actividad minera e industrial, en 

especial a la.pequeíia y mediana mineria, resulta preferible plan 

tear un sistema más directo y de ayuda a los sectores a quienes 

se desea beneficiar, sin distorsionar el mercado del ácido sul- 

fúrico. 

OCTAVO: Hechos posteriores a la solicitud del Ministerio 

de Economia no muestranque el desabastecimiento 

aludido haya producido una situación grave para la. industria o 

la mineria, pareciendo, por el contrario, .que SUS efectos han 

sido sorteados sin mayores problemas. 

. 

NOVENO:. En suma y teniendo presente, además,.que el desa- 

bastecimiento de Qcido sulfúrico se. estima transi 

torio, lo mismo que la solucián que se propone, esta Comisión 

estima que los antecedentes acompaííados:y analizados precedente - 
mente no configuran la situacibn prevista en el. inciso 20 del 

articulo 4% del Decreto Ley Nc 211, de 1973. 
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.  .  Y visto, ademas, lo prevenido en los artículos 40 y 170, letra 

cl , del Decreto Ley NE 211, de 1973. 
,_ 

SE DECLARA: 

Que no se accede a la.solicitado por el señor Mi- 

nistro de Economia, Fomento y ReconstrucciAn y que, en consecuen 

cia, se inf?rma desfavorablemente.la. petici+n contenida en su 

Oficio No 7.633, de 5 de Diciembre.de 1988. ', 

Noti.l:I.qucsc nI. r:cñor Fiscal Nacional Econ6mico y 

transcribase a los seiiores Ministros de Economla, Fomento y Re- 

construcciún, de Mineria y de la Oficina de Planificación Nacio- 

nal, al señor Director del Instituto Nacio.nal de Estadisticas y 

a los representantes de la Sociedad de Fomento Fabril, de la So- 

ciedad Nacional de Mineria y de..la Confederacibn de la Producción 

y del Comercio. 
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Pronunciada por los sellores' VLctor Elanuel RiYas del 
Canto, Ministro de la Excma. Corte Suprema. y Presidente de la Co- 
misión; Gabriel Larroulet Ganderats, 
blica; Alvaro Vial Gaete, 

Tesorero General de la RepO- 
Director del Instituto Nacional de Esta 

dfsticas, Juan Ignacio Varas Castellún, Decano de la Facultad de- 
Ciericias Econ6micas y Administrativas de la Universidad Católica 
de Chile y Arnaldo Gorziglia Balbi, Dekano de la Facu 
cho de la Universidad Catblica de 


